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PROCESO SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, 
POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL 
LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA, DE LA ESPECIALIDAD 
“LABORATORIO DE MECANIZADO”, GRUPO C, NIVEL SALARIAL C1, CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones al Acuerdo de 16 de noviembre de 2023 por el 
que se publica la plantilla provisional de respuestas correctas del segundo ejercicio y la relación de 
las puntuaciones provisionales de la fase de oposición, y no presentándose alegaciones a dicho 
Acuerdo, el Tribunal de selección del proceso referenciado, ha acordado publicar las puntuaciones 
definitivas de los aspirantes, por orden alfabético, que figuran a continuación:   

 
 

DNI Apellidos y Nombre Puntuación 
TOTAL 

***1682** Bollo Alejandro, Alfonso 47,76 

***1012** Gil González, Juan Carlos 35,04 

***1001** Serena de Olano, Jorge 53,94 

 
 

 De conformidad con lo establecido en la Base Octava.9, las personas aspirantes que han superado 
los ejercicios de la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo para presentar, a través de las vías del 
Registro General de la Universidad de Alcalá establecidas en la Base Cuarta.2, la documentación 
acreditativa de los méritos a valorar, referido siempre al último día de presentación de solicitudes. 
Dicha documentación deberá dirigirse a la Gerencia, de acuerdo con el formulario que se incluye 
como ANEXO VIII en la convocatoria, en la que constarán debidamente relacionados y foliados 
cuantos documentos sean presentados. 

 
 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso de alzada ante el Gerente de la Universidad 
de Alcalá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web. 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma. 
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